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   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01042 
 

Por secretaría córrase traslado a la parte demandante de la contestación 

presentada por el curador ad-litem de la demandada y personas indeterminadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
(2) 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01042 

 
En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto de fecha 21 de noviembre de 2022 

mediante el cual se nombró al Dr Jaiber Laiton Hernández como curador Ad-litem 

en el sentido de indicar que se notifica del auto que admitió la demanda de 

pertenencia de fecha 23 de junio de 2021 y no como erradamente se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICACIÓN No.: 1100114003072202100036-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                               

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, formulado 

por la parte demandante en contra del auto proferido por el Juzgado el 02 de marzo 

de 2023, mediante el cual se corrió traslado a la demandante de la contestación 

presentada por el apoderado en amparo de pobreza de la demandada la cual fue 

extemporánea.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó el extremo ejecutante, en síntesis que su inconformidad de 

basa en lo dispuesto por el artículo 152 del Código General del Proceso, donde indica 

que al concederse el amparo de pobreza y si fuere el caso de designarle apoderado, 

el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta que 

este acepte el cargo, indica que la demandada recibió la notificación el 16 de 

noviembre de 2021, transcurriendo los dos días de que trata el decreto 806 de 2022 

los días 17 y 18 del mismo mes y con ello la demandada se considera notificada el día 

19 de noviembre, la demandada solicitó el amparo de pobreza el 26 de noviembre de 

2021, por lo que desde dicha data se suspende el término para contestar la demanda. 

 

El Juzgado designo apoderado en amparo de pobreza el 26 de enero 

de 2023, por lo que el término para contestar la demanda fenecía el primero de febrero 

de del mismo año, por ello la contestación de la demanda presentada por el togado ya 

había fenecido, debido a que la demandada se había notificado personalmente desde 

el 19 de noviembre de 2021. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina 

a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha 

incurrido en error, y que el auto que la decide no es susceptible de ningún recurso, 

según lo dispuesto en el art. 318 del C. G. del P.   
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Descendiendo al caso especial que ocupa la atención del despacho 

frente a la contestación de la demanda, debemos traer a colación lo dispuesto en 

el artículo 152 del Código General de Proceso, en su parte pertinente, indica: 

El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de 

la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio 

de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 

o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el 

caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 

Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, de entrada 

advierte el Juzgado que en verdad existió yerro en este asunto, que conllevan a 

acceder a la revocatoria solicitada. Dichas falencias son las siguientes: 

 

En el caso de la contestación de la demanda al momento de 

designar abogado en amparo de pobreza, se advierte que, el término para objetar 

las pretensiones de la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este 

acepte el encargo, por ello la contestación fue presentada fuera del término legal 

previsto para ello, téngase en cuenta que de la demandada se notificó de manera 

personal de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020 

el 19 de noviembre de 2021 y hasta el 25 de noviembre de la misma data presentó 

la solicitud de amparo de pobreza, transcurriendo 5 días del traslado para contestar 

la demanda suspendiéndose el término de conformidad con el artículo 152 ibídem.  

 

Ahora bien, dentro del plenario, el togado designado en amparo de 

pobreza, se notificó de la demanda el pasado 26 de enero de 2023, por lo que el 

término para contestar la demanda fenecía el 2 de febrero del mismo año, y como 

la contestación de la demanda se presentó hasta el 9 de febrero la misma se 

presentó de manera extemporánea. 

 

Quiere decir lo anterior que el término para contestar la demanda 

comenzó a correr desde el día 19 de noviembre de 2021, término que feneció el 2 de 

febrero de 2023 sin que el interesado presentara oposición alguna, se pone de 

presente que los términos de días se toman bajo los presupuestos del artículo 118 C. 

G. del P. inciso final.  
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En consecuencia, debe desde ya señalarse que el escrito radicado el 

día 9 de febrero de este año, tiene el carácter de extemporáneo. 
 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple,  

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 2 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: RESOLVER en auto de esta misma fecha como a 

derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 
 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 941c3607aea9d9e7242dce500a1f4ce8801f4cc32faca5c964a5ae87a8ba08eb

Documento generado en 18/08/2023 01:03:21 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular 2021-00036 
 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la 
demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 de 2020, se dará 
aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 
auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la ejecutada dentro del 
término de traslado contestó la demanda de manera extemporánea. Por tal razón, 
el Juzgado. 
 
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 
en esta providencia y en la orden de pago. 
 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 
del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 
de pago. 
 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 
a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 
tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 
practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 
parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $500.000,oo  (Art. 
365 del C G del P y acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN No.: 11001140030722021-00086-00 
PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 

actora, en contra del auto de fecha 10 de julio de 2023, mediante el cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 317 del C. G. P. 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD 

 

 

Manifestó la inconforme en síntesis, que la carga impuesta correspondió a la 

notificación del extremo demandado en el término de 30 días, carga que se cumplió, 

con resultado negativo, lo que demuestra el intereses de la parte demandante en 

intentar la notificación o la persistencia de buscar notificar a la pasiva, situación que se 

puso en conocimiento del despacho, donde se informó que se estaban adelantando 

las gestiones de notificación, pues remitió las notificaciones 2 veces, por lo que es 

indudable que se cumplió con la carga procesal, más aun cuando se solicitó al 

despacho la respuesta de la Eps para poder notificar en otra dirección. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 317 del Código General de Proceso, en su parte pertinente, indica: 

 

 “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

1. Cuando para continuar con el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 

parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificara por estado. 
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Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”( negrillas por el 

despacho) 

 

Con sustento en la norma mencionada, el Juzgado ordenó a la parte actora 

realizar la notificación a la parte demandada, acto que está a cargo del extremo 

demandante, el cual a la fecha se había omitido y sin el cual no es posible continuar 

con el trámite pertinente. 

 

    De conformidad con la norma atrás indicada, debe destacarse que se trata 

de una obligación de resultado que impone al requerido el deber de cumplir lo 

ordenado por el Juzgado, en el término legal concedido de 30 días, es por ello que la 

consecuencia de la norma señala que “Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado,”, 

por tal motivo, se debe tener por desistida tácitamente la demanda; es decir, no insta 

a tratar de lograr el cumplimiento, sino a cumplirla. (Subrayado fuera del texto)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

    Bajo esta derrotero, debía el Juzgado determinar si, en tiempo, la parte actora 

realizó el trámite de notificación a la demandada, como se le requirió, advirtiendo que 

mediante auto de fecha 24 de abril de 2023 (fl. 020) se requirió a la parte demandante 

de conformidad con el numeral 1 de artículo 317 del Código general del proceso para 

que diera cumplimiento con dicha carga procesal, auto que se notificó por estado el 

día 25 de abril del mismo año, entendiéndose que el termino de los treinta días fenecía 

el 8 de junio de 2023, sin que la parte ejecutante hubiese dado cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de requerimiento, pues si bien allegó un memorial informando que 

la notificación fue negativa, lo cierto es que no intento la notificación del demandado 

conforme lo dispone el código general del proceso, dejando claro que dentro del 

término establecido no gestionó los trámites respectivos para notificar a la ejecutada. 

 

   De este modo, se advierte que no existe yerro en la decisión recurrida, pues 

se verificó que se cumplen los parámetros establecidos para haber aplicado el 

precepto transcrito y, en consecuencia, dar por terminado el presente litigio, toda vez 

que la parte actora no cumplió con la carga procesal que se le requirió, por lo que se 

entiende que el extremo interesado no realizó las gestiones tendientes para notificar a 

la parte demandada dentro del término establecido por el despacho y la norma 

procesal para tal fin, circunstancia con la cual no se puede dar continuidad al 

procedimiento legamente establecido en estos asuntos. 

 

 Es preciso señalar, además de los argumentos ya expuestos, que no puede 

la parte actora pretender que el despacho tenga como suficiente para tal efecto él envió 
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de la notificación negativa, sin cumplir a cabalidad con la carga impuesta por el 

despacho.  

 

        De lo anterior es evidente que el despacho cumplió con su carga procesal, 

pues no había ninguna actuación pendiente para consumar. 

 

En cuanto a la alzada elevada de manera subsidiaria, como se trata de 

un proceso de mínima cuantía y en consecuencia de única instancia por lo que 

no es posible acceder a la apelación solicitada.. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

        

        RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto atacado de fecha 10 de julio de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00475 

 

1. En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (documento 

016) el Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

los intereses se calcularon de forma errónea, según se constata con el cálculo 

realizado por el Juzgado y que consta en el documento adjunto.  

  

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C. G del P. el 

Juzgado resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $14.255.499,77 M/cte hasta el 7 de septiembre de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00535 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 78 del C.G. del P., requiérasele a 

los señores GLORIA INÉS RUGE, STEVEN BOADA RUGE y FREDY BOADA 

RUGE para que un término de cinco (5) días se sirvan informar a este 

Despacho, si conocen herederos determinados del causante o la razón por la 

que pretenden representar sujetos que no se han hecho parte dentro del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-00793 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada SANDRA MARITZA TORRES GUTIERREZ se notificó bajo las 

ritualidades de la Ley 2213 de 2022 y el demandado EYDER NIVALDO TACUE 

OMEN de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G. del P. , por tal motivo, 

se dará         aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 de enero de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.116.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL  

CONVERTIDO EN JUZGADO 54 PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MULTIPLE  

Bogotá D. C, dieciocho (18) de dos mil dos mil veintitrés (2023) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-00856 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que es solicitada por la 

parte demandante, el Juzgado dispone: 

1.- Poner en conocimiento de las partes, los títulos que obran para este proceso por 

el valor de $11.826.842, los cuales deberán ser entregados así: 

1.1.- A la parte demandante la suma de $9.462. 972.oo 

1.2.- A la parte demandada la suma de $2.363. 870.oo 

Lo anterior, de conformidad con el acuerdo de conciliación celebrado entre las 

partes el 2 de diciembre de 2022 y, lo ordenado por auto de fecha 9 de diciembre 

del mismo año.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 59   Hoy, 22 de agosto de 2023  

El Secretario   

HEVER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c993ef4591ac547492b82b413fbd72f381ef8aae2c6287e105cd5d0a101a0a6

Documento generado en 18/08/2023 01:03:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal Sumario 2021-00935 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibidem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día diez (10) de noviembre del cursante año, para llevar a cabo 
la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes 
que allí se practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual.  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b. Testimonial: se decreta el testimonio del señor CESAR ROMERO, quien deberá 
ser notificado por intermedio de la parte pasiva, quien fue el que solicitó la prueba.  

 

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JuezJUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2021-00971 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 25 de noviembre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.700.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01068 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la curadora 

del demandado Elkin Andrés Osorno Quintero se notificó del mandamiento de pago 

de la referencia de manera personal según acta visible (fl. 012), se dará aplicación 

a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de 

seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la curadora ad-litem contestó la 

demanda en término sin presentar medio exceptivo alguno, Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01198 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $500.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICACIÓN No.: 1100114003072202101208-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

formulados por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

10 de julio de 2023, mediante el cual se declaró la terminación de proceso 

por desistimiento tácito, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del 

C. G. del P. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó la apoderada del extremo ejecutante que erro el 

juzgado al aplicar el artículo 317 de la norma procesal civil, pues, si bien 

intentaron realizar la notificación al extremo demandado, lo cierto es que 

mediante memorial radicado el 27 abril de 2023 y en consecuencia de la 

constancia negativa de notificación, se solicitó el emplazamiento, sin que se 

diera respuesta de fondo a tal pedimento.  

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
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cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 

la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 

2. Como ante la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, se opuso la parte actora, analiza a continuación el Juzgado los 

diferentes argumentos planteados para verificar si existió el yerro deprecado 

en la impugnación: 

 

2.1. Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, lo 

primero que debe esclarecerse es que, de acuerdo a la norma trascrita, el 

desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del C. G. del P. está 

contemplado para el caso concreto en el evento en que pare continuar con el 

trámite procesal que corresponde, es necesario requerir a la parte 

demandante para que en el término de 30 días, cumpla con la carga impuesta 

por el despacho. 

 

2.1. Desde este punto de vista, debe tener en cuenta el 

recurrente que el evento por el que aquí se impuso el decreto de la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, fue lo dispuesto en el 

numeral primero del precitado artículo, aplicando la sanción, sin tenerse en 

cuenta que con la notificación negativa, se solicitó por la parte demandante 

el emplazamiento del demandado, carga que este estrado judicial no resolvió, 

por lo que no podía aplicarse la sanción que dispone el mencionado artículo.  

 

2.2. Siendo así lo anterior es por esta potísima razón que el 

despacho repondrá su decisión 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples.  
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IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto atacado, de fecha 10 de julio 

de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, en su lugar, y teniendo en cuenta que 

la notificación a la demandada fue negativa, se ordena el emplazamiento de la 

ejecutada en los términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá realizarse de 

conformidad la ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se realizará únicamente en 

el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

CLASE DE PROCESO:  CANCELACIÓN DE HIPOTECA 

DEMANDANTE:  LUIS CASTAÑEDA SALAMANCA 

                                    FELIPE CASTAÑEDA SALAMANCA 

DEMANDADA:            TERESA FABRES DE VIOLI 

                                     BRUNO VIOLI 

RADICACIÓN No.:   110014003072202101215-00 

PROVIDENCIA:   SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

                         SENTENCIA NÚMERO:   0035/2023 

 

                 

 

I. ASUNTO 

  

Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso Verbal 

Sumario de extinción de hipoteca por prescripción extintiva.  

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Por medio de proceso verbal, los accionantes pretenden que se declare que 
operó el fenómeno jurídico de la prescripción extintiva frente a la obligación 
contraída por la señora AMPARO SALAMANCA DE CASTAÑEDA (Q.E.P.D.) 
el cual fue amparado con hipoteca abierta sin límite de cuantía constituida a 
favor de TERESA FABRES DE VIOLI y BRUNO VIOLI mediante escritura 
2882 del 29 de mayo de 1968 de la Notaría quinta (5) del Círculo de Bogotá 
registrada a folio de matrícula 50C-298244, inmueble de propiedad de la 
señora AMPARO SALAMANCA DE CASTAÑEDA (Q.E.P.D), por prescripción 
de la acción ejecutiva y como consecuencia se decrete la extinción de la 
hipoteca abierta sin límite de cuantía. 
 
Indica que la señora AMPARO SALAMANCA DE CASTAÑEDA (Q.E.P.D.) 
adquirió mediante escritura pública 2882 del 29 de mayo de 1968 de la 
Notaría 5 del Círculo de Bogotá por compra que les hizo a los señores 
TERESA FABRES DE VIOLI y BRUNO VIOLI del predio ubicado en la carrera 
1 No. 70A -35 apartamento 103 Edificio Las Terrazas. 
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Indica que la señora AMPARO SALAMANCA DE CASTAÑEDA (Q.E.PD.) 
constituyo hipoteca a favor de los señores TERESA FABRES DE VIOLI y 
BRUNO VIOLI mediante escritura 2882 del 29 de mayo de 1968 de la Notaría 
quinta (5) del Círculo de Bogotá registrada a folio de matrícula 50C-298244 
sobre el inmueble ubicado , identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-
40625220. 
 
Indica que la señora AMPARO SALAMANCA DE CASTAÑEDA falleció en la 
ciudad de Bogotá, razón por la cual a través de sentencia de fecha 20 de 
febrero de 1986, proferida por el Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, se 
adjudicó el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50C-298244 a los 
señores ANDRÉS CASTAÑEDA SALAMANCA, ALEJANDRO 
CASTAÑEDA SALAMANCA, LUIS CASTAÑEDA SALAMANCA y FELIPE 
CASTAÑEDA SALAMANCA. 
 
Indica que mediante compraventa de derecho de cuota protocolizada a través 
de escritura pública No. 842 del 21 de septiembre de 2020 de la Notaría 45 
del Círculo de Bogotá, los señores ANDRES CASTAÑEDA SALAMANCA y 
ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA vendieron su porcentaje y derecho 
de cuota adjudicado en sucesión a los señores LUIS CASTAÑEDA 
SALAMANCA y FELIPE CASTAÑEDA SALAMANCA. 
 
Indica que el gravamen hipotecario constituido en favor del demandado fue 
por la suma de $100.000, por un plazo de 24 meses para su pago total, que 
sus poderdantes desconocen si el causante canceló o no la hipoteca, lo cierto 
es que el registro en el certificado de tradición se encuentra vigente. 
 
Agrega que a la fecha han transcurrido más de 53 años desde la constitución 
de la hipoteca y 20 años desde la vigencia de la Ley 791 de 2002, para que 
el acreedor hipotecario ejerciera el cobro coactivo de la hipoteca, por lo que 
tal acción se encuentra prescrita.   
 
Informa que tanto la obligación principal como la accesoria constituidas y 
garantizadas mediante la hipoteca en mención se encuentran prescritas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2535 y 2536 del Código Civil, que 
expresa que la acción hipotecaria y las demás que procedan de una 
obligación accesoria, prescriben junto con la obligación a que acceden y por 
tanto al haber pasado más de 10 años sin haberse ejecutado la obligación ha 
operado el fenómeno de la prescripción, la cual se decreta mediante 
sentencia. 

 
 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

  
Los demandados TERESA FABRES DE VIOLI y BRUNO VIOLI se notificó a 

través de curador ad-litem quien dentro del término de traslado contestó la 

demanda pero no propuso medio exceptivo. 
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III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en 

este asunto, en síntesis, son los siguientes: 

 

1. ¿Existe obligación ejecutiva y a la misma se extiende la prescripción 

extintiva? 

 

2. ¿Existe hipoteca y obligación accesoria a la que se extiende la 

prescripción extintiva? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Desde ya, se advierte que se dará respuesta afirmativa a 

ambos planteamientos, de modo que se declarará la prescripción de la acción 

cambiaria invocada. 

  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 

Como primera medida, el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asuntos los presupuestos procesales necesarios 

para proferir sentencia, como lo son capacidad parar ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los 

requisitos legales. Igualmente se observa que no existe causal alguna de 

nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS PLANTEADOS 

 

EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN EJECUTIVA  

 

Frente a los cuestionamientos del despacho, el artículo 2535 

del C. C., no habla que “la prescripción que extingue las acciones y derechos 

ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 

ejercido dichas acciones.” Por lo que, la inactividad del acreedor en el 

ejercicio de su derecho, a fin de iniciar las acciones ejecutivas para obtener 

el pago de las obligaciones impagadas, pueda alzar a favor del deudor, el 

modo extintivo para frustrar la pretensión ejecutiva de pago. 

 
En el caso concreto, frente a la existencia de la obligación 

ejecutiva, está probado por las documentales aportadas al presente trámite 
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que con la constitución de la hipoteca, el demandante se obligó para con el 

demandado a cancelar la obligación respecto a la hipoteca en un plazo de 24 

meses siguientes, de la firma de la escritura. 

 

Ahora bien, frente a la prescripción de la obligación alegada 

por la parte demandante procede el Despacho a analizar si se encuentran 

demostrados los elementos para configurar dicha acción. 

 

Para ello, debe iniciar por remembrarse que la prescripción 

es una figura estatuida por el legislador y que se funda en el transcurrir del 

tiempo, que, por un determinado lapso, confluye, o bien a adquirir derechos 

–prescripción adquisitiva-, o a extinguirlo –prescripción extintiva-. 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la prescripción extintiva 

alegada, se debe precisar en primer lugar que ya se encuentra vencido el 

término prescriptivo de la acción ejecutiva con fundamento en la hipoteca o 

el contrato de mutuo, si se tiene en cuenta lo normado en el artículo 2536 del 

Código Civil, según el cual “la acción ejecutiva se prescribe por cinco años”. 

 

 

Acorde con lo anterior, es claro que la acción ejecutiva 

prescribió el 29 de mayo de 1978 de conformidad a la dispuesto en el artículo 

2536 del Código de Civil, bajo la cuenta de los 10 años, motivo por el cual 

hay lugar a declarar extinguida la obligación por el modo que pregona el 

numeral 10 del artículo 1625 del Código Civil.  

 

Ahora bien, frente a la pretensión de la extinción de la acción 
ejecutiva debe observarse que por disposición del artículo 2536 del Código 
Civil que dice textualmente: “La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) 
años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se convierte en ordinaria 
por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente 
otros cinco (5)”. 

 

Pues, la acción ejecutiva, una vez estructurada la obligación, 

el acreedor, sujeto activo de la misma, busca seguridades que le permitan 

que la prestación sea observada o que, sí esto no acontece, exista una 

adecuada garantía que al ser utilizada constriña al deudor a cumplir con lo 

debido en el evento en que éste se niegue a realizar el pago o, de no ser esto 

viable, lograr el pago de los perjuicios que se causaron, lo que quiere decir 

que el gravamen deriva su existencia a una obligación.  

 

En el sub examine se arrimó como base de la presente 

acción, el certificado de tradición del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 50C-298244, donde consta que la titularidad del derecho de 
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dominio recae sobre los demandantes (anotación N°008). En el mismo 

certificado consta la constitución de la hipoteca a favor de TERESA FABRES 

DE VIOLI y BRUBO VIOLI, y como obligada la señora   AMPARO SALAMANCA 

DE CASATAÑEDA (Q.E.P.D)  

 

La hipoteca, por ser una garantía real, no se extingue por el 

hecho de que el inmueble sea vendido, por el contrario, el comprador continúa 

con dicho lastre, hasta tanto se satisfaga la obligación que le dio origen o 

suceda el fenómeno de la prescripción o caducidad. Para el presente caso, 

se alega el fenómeno de prescripción de las obligaciones, lo que traduce en 

ultimas que la acción ejecutiva ya está prescrita, como modo de extinguirla, 

fenómeno que se presentó en el caso puesto a consideración por medio de 

esta acción, pues como ya se indicó en parágrafos anteriores se encuentra 

vencido el término de 5 años, y consecuente a ello es que no existe obligación 

y sin ella no puede existir hipoteca.  

 

En conclusión, en el presente asunto es de manifestar sin 

lugar a dudas que ha operado la prescripción de las obligaciones que constan 

en la escritura pública N° 2882 del 29 de mayo de 1968 otorgada en la Notaría 

5 del círculo de Bogotá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá, convertido transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples., administrando justicia en 

nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley,  

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la prescripción de la acción ejecutiva derivada de las 

acciones y derechos contenidos en la escritura N° 2882 del 29 de mayo de 

1968 otorgada en la Notaría 5 del circulo de Bogotá, y que por lo tanto se 

encuentra extinguida la obligación, inscrita en el folio de matrícula No. 50C-

298244 conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este fallo.  

 

SEGUNDO: Por consiguiente, declarar que la referida hipoteca, constituida 

por  AMPARO SALAMANCA DE CASATAÑEDA (Q.E.P.D) a favor de 

TERESA FABRES DE VIOLI y BRUBO VIOLI, igualmente se encuentran 

extinguidas. 

 

TERCERO: Decretar la cancelación del gravamen hipotecario que pesa sobre 

el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50C-298244 constituida 

mediante escritura pública N° 2882 del 29 de mayo de 1968 otorgada en la 

Notaría 5 del circulo de Bogotá. 



6 

 

CUARTO: Líbrense por la Secretaría los oficios respectivos ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá y a la Notaria respectiva, comunicando la 

orden impartida aquí. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01388 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 19 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2021-01413 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó por medio de curador ad-litem, por tal motivo, se dará         

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir           

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte demandada no 

propuso excepciones. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 5 de mayo de 2022 y del auto de 

corrección del 5 de julio de 2022. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados     a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.335.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DEL 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2022-01572 

 

 

 

Previo a decretar la suspensión del presente proceso, el acuerdo allegado deberá 

ser suscrito por ambas partes y deberá indicar hasta que fecha solicita la 

suspensión del proceso.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  59            Hoy,  22 de agosto de 2023  

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00257 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$41.648.193,08 obrante a folios 009 del expediente, con corte al 27 de enero de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00349 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00373 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 31 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $560.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    

    Proceso: Ejecutivo 2022-00435 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales se observa que no hay títulos a 

disposición de éste despacho y para éste proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 59  Hoy, 22  de agosto de 2023 

 
El Secretario        

HEVER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

 

       Proceso Verbal Pertenencia: 2022-00442 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, téngase en cuenta 

que dicha solicitud ya fue resuelta por el Despacho en el Estado 55 del 04 de 

agosto de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     
 
 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00481 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

En cuanto a la renuncia allegada por la abogada TATIANA SANABRIA 

TOLOZA, se le advierte que el Despacho no le reconoció personería para actuar 

en el proceso en referencia.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.59  Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00508 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se observa que tan solo se 

ha efectuado la notificación que hace referencia el artículo 291, por lo que deberá 

proseguir con la notificación del artículo 292 y se deberá allegar certificación o 

acuse de recibido, junto con la providencia a notificar. Lo anterior de conformidad 

con la certificación expedida por la empresa STORK LATAM SL SUCURSAL 

COLOMBIA en donde indica que el demandando no labora en dicha empresa 

desde el pasado mes de febrero.   

 

Por lo anterior, el demandante deberá proceder con la notificación a la dirección 

física, de conformidad a los art. 291 y 292 del CGP.  O continuar con la 

notificación a la dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 59 Hoy, 22 de agosto de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00529 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 5 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00550 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $720.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00571 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se requiere a la parte 

demandante para que allegue la certificación o acuse de recibido, junto con la 

providencia a notificar. Lo anterior, de conformidad el artículo 8 del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  59 Hoy, 22 de agosto de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00592 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y el levantamiento de las medidas cautelares 

impuestas.   

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.59  Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00674 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo y demás 

emolumentos que devengue el demandado, en la entidad denunciada como 

empleadora según el escrito de cautelas folio 005. 

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $25.000.000,oo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00711 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a la EPS SANITAS para que informe a este despacho si conoce su 

identificación, numero móvil, las direcciones de residencia, dirección del lugar de 

trabajo o dirección electrónica, CARLOS JULIO PINEDA MARTINEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No 80262439. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 
 

 

 

JFR 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00713 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 14 de octubre de 2022 y su corrección 

de fecha 15 de diciembre del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00718 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 25 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $500.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00721 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$10.191.156,32 obrante a documento 013 del expediente, con corte al 5 de abril de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00802 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00814 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de octubre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $840.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

  

       Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00817 

 

En atención al poder que antecede; el Despacho, resuelve: 

1. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada  

ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, como apoderada de BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMIA S.A 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada CLAUDIA ROCIO SANCHEZ 

PARRA, como apoderada judicial de BANCO DE LAS MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 

 

El Secretario 

 

 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
 

Bogotá. D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN INMOBILIARIO DIAZ CASTRO 

S.A.S. 

DEMANDADO: AMADOR MOSQUERA DELGADO 

                                      ESTEBANA DEL CARMEN CASTILLO PORRAS 

                                      DIANA MARIA MOSQUERA 

RADICACIÓN No.: 110014003072202200829-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 036 / 2023 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien mueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó el apoderado de la parte demandante, que los señores 

AMADOR MOSQUERA DELGADO en calidad de arrendatario y ESTEBANA DEL 

CARMEN CASTILLO PORRAS y DIANA MARIA MOSQUERA DELGADO en 

calidad de deudores solidarios  celebraron contrato de arrendamiento con los aquí 

demandados desde el 24 de septiembre de 2021 pactándose un canon de 

arrendamiento por valor de $550.000,oo mensuales, pagos que debían realizarse 

dentro de los primeros cinco días de cada mes del inmueble ubicado en la Carrera 

85 # 128B . 82 apartamento 2do Piso. 

 

Indica que los señores AMADOR MOSQUERA DELGADO, 

ESTEBANA DEL CARMEN CASTILLO DELGADO y DIANA MARIA MOSQUERA 

DELGADO,  desde el mes de abril y mayo de 2022 no ha cancelado los cánones de 

arrendamiento. 
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 2. POSICIÓN DE LOS SUJETOS DEMANDADOS 

 

Los demandados se notificaron de la demanda de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 

 

 III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó prueba 

documental contentiva del contrato de arrendamiento, suscrito por la demandante y 

los demandados, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, así como 

tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 
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2.2. De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 

 

2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que el demandante 

funge como arrendador y el demandado como arrendatario 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el término 

de traslado. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte del arrendatario, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA DIAZ CASTRO S.A.S como 

arrendadores y AMADOR MOSQUERA DELGADO, ESTEBANA DEL CARMEN 

CASTILLO PORRAS y DIANA MARIA MOSQUERA DELGADO como 

arrendatarios, con respecto al inmueble ubicado en la Carrera 85 No. 128 B – 82 

Apartamento 2do Piso ubicado en la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a los demandados AMADOR MOSQUERA 

DELGADO, ESTEBANA DEL CARMEN CASTILLO PORRAS y DIANA MARIA 

MOSQUERA DELGADO que, en el término de diez (10) días contados a partir de 

la ejecutoria de la presente sentencia, restituya en favor de ORGANIZACIÓN 

INMOBILIARIA DIAZ CASTRO S.A.S., como arrendadores el inmueble ubicado en 

la Carrera 85 No. 128 B – 82 Apartamento 2do Piso, ubicado en la ciudad de Bogotá 
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TERCERO: En el evento que el demandado no restituya el inmueble 

en el lapso convenido, así lo hará saber la interesada a este despacho con el objeto 

de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $100.000,oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00856 

En atención a la solicitud de embargo de cuentas bancarias, se pone de presente al 

togado, que dicha medida fue concedida mediante auto del 8 de agosto de 2022 y 

el 30 de agosto de 2022 se elaboró el oficio el cual fue adicionalmente remitido a 

las diferentes entidades bancarias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

    

    Proceso: Ejecutivo 2022-00866 

 

Revisado el portal de depósitos judiciales, se observa que no hay títulos a 

disposición de éste despacho y para éste proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 59  Hoy, 22  de agosto de 2023 

 
El Secretario        

HEVER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00891 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 10 de agosto de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.500.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00914 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

PRIMERO. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 

del C.G. del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito 

por la parte demandante. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad. 

Ofíciese. 

TERCERO. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  59        Hoy, 22 de agosto de 2023  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00917 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se requiere a la parte 

demandante para que allegue la certificación o acuse de recibido, junto con la 

providencia a notificar. Lo anterior, de conformidad el artículo 8 del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  59 Hoy, 22 de agosto de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00976 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de septiembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01104 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada, toda vez la certificación allegada 

informa en su estado: “queued mail for delivery” que en español traduce “correo 

en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que 

la parte demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el 

reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el 

presente caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 59 Hoy, 22 de agosto de 2023 

  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICACIÓN No.: 1100114003072202201266-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado por la parte 

ejecutante en contra del auto emitido el 15 de noviembre de 2023, por medio del 

cual se negó el mandamiento de pago instado, tras considerar que los documentos 

aportados como fundamento del cobro no eran los pretendidos títulos valores 

facturas de venta, pues carecían de la firma de recibido y la fecha.  

  

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Planteó el recurrente que en dichos documentos si obra la firma de recibido, que fue 

impuesta mediante sello en tinta, cumpliendo con los requisitos que exige la ley 

sustancial comercial para tenerlos en cuenta como títulos valores. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En materia de títulos valores como los que se adujeron en la demanda 

acompañarse a la misma, la ley los tiene taxativamente previstos y regula los 

requisitos que deben contener para su existencia, sin los cuales los documentos no 

podrán ser tenidos como esa clase de instrumentos cambiarios. 

 

Así, de manera general el artículo 621 del Código de Comercio establece como 

requisitos comunes a todos los títulos valores, primero, la mención del derecho que 

en él se incorpora y, segundo, la firma de quien lo crea. 

 

Por su parte, el artículo 3 de la ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 774 del 

estatuto mercantil, determina los requisitos específicos que deben tener los 

documentos para ser tenidos como facturas de venta, que se encuentran dentro de 

la gama taxativa de títulos valores, a saber: 

 

a. La fecha de vencimiento, aunque en su ausencia se entenderá que será 

pagadera dentro de los treinta días calendario siguientes a su emisión; 



b. La fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre, 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla “según lo 

establecido en la presente ley”, 1321 de 2008; 

c. La constancia del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. 

 

Adicionalmente, los artículos 1 y 2 de la citada ley, modificatorios de los artículos 

772 y 773 del C. de Co., respectivamente, señalan que: 

 

a. No podrá librarse factura que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados (artículo 772); 

b. Solo el original de la factura es título valor (artículo 772); 

c. La aceptación de la factura por parte del comprador de los bienes o 

beneficiario del servicio prestado, podrá ser expresa en el título mismo o 

documento separado, o tácita si dentro de los tres días (según la modificación 

introducida por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013), siguientes no devuelve 

la mercancía y documentos de despacho o remite reclamo escrito al 

vendedor o prestador del servicio.  

d. Igualmente deberá constar el recibo de la mercancía o servicio en la factura 

o en la guía de transporte según el caso, con indicación del nombre, la 

identificación o la firma de quien recibe, sin que pueda el destinatario alegar 

falta de representación al efecto. 

 

2. En el caso que contrae la atención del Juzgado, la sociedad Pentagroup Servicios 

S.A.S. demandó ejecutivamente a la sociedad Petcolombia S.A.S., reclamando el 

pago de los importes contenidos en los documentos adosados al libelo introductorio, 

que pretenden hacerse valer como títulos valores facturas de venta; por tanto, como 

el problema jurídico en análisis es, precisamente, si ostenta o no esa calidad, 

procede el Despacho a analizar si en ellos se cumplen el lleno de los requisitos 

descritos por la ley para tal propósito: 

 

2.1. Inicia el despacho por el argumento relativo a la firma de recibido y la fecha que 

fuera el motivo de la decisión negativa del despacho. 

 

Acerca de la firma, reza el mismo artículo 774 del Código de Comercio, que “La 

fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre, identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla. 

 

En el documento adosado como factura, obra en su parte inicial frontal la marca 

denominada “Petcol Cedritos”, nombre de la sociedad que utilizó los servicios 

contenidos en las facturas base de ejecución. 

 

Tal inclusión corresponde, en verdad, a una firma mecánica impuesta en la factura 

por parte del demandado. 

 

En tal virtud, como esa es la calidad que ostenta la sociedad demandada 

Petcolombia S.A.S, fluye que se cumple el requisito de la firma del aceptante en el 

documento. 

 



2.2. Igualmente, en ambos se registra el derecho en ellos contenido, como se 

vislumbra al precisarse en ambos tanto su valor, como el concepto por el que se 

emitieron.  

 

2.3. En cuanto a su vencimiento, ambas indican que se pagaría el primero de julio 

de 2019, forma de exigibilidad válida que determina el cumplimiento, también, de 

esta exigencia. 

 

2.4. Sobre la fecha de su recibo, del mismo modo observa el despacho que las 

factura cuentas, junto al sello –firma mecánica- de la sociedad adquirente de los 

derechos, aquí demandante, con la fecha de recibo. 

 

2.5. Del mismo modo, respecto al cartular se indicó su falta de pago total. 

 

2.6. Estos elementos, aunados a que se trata de los documentos originales, fluye 

para el Despacho que, en verdad, de ellos es predicable la condición de títulos 

valores facturas cambiarias, que se precisó en la demanda. 

 

3. Es por lo anterior que el Juzgado estima necesario acceder a la reposición 

instada, para en su lugar, como están presentes los requisitos formales de la 

demanda, librar el mandamiento de pago solicitado en ella. 

 

Por las razones arriba indicadas, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá,   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto recurrido, de fecha 15 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, en contra de PETCOLOMBIA S.A.S. a quien se 

le ordena pagar, a favor de PENTAGROUP SERVICIOS S.A.S. las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.358.056.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 4843 base de la presente acción, con fecha de vencimiento el 

01 de julio de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 

 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P. ley 2213 de 2022, haciéndole 

saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer 

excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Lootfy Majana Fang quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01294 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$20.970.425,oo obrante a folios 011 del expediente, con corte al 26 de abril de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45aaf0cee612258711483f75ec7b83f85f2b38700b8ff6992b612b579d196e86

Documento generado en 18/08/2023 01:03:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01324 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$22.178.507,68 obrante a folios 007 del expediente, con corte al 09 de marzo de 

2023, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del 

término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01324 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo y demás 

emolumentos que devengue el demandado, en la entidad denunciada como 

empleadora según el escrito de cautelas folio 004. 

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $42.000.000,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
(2) 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01334 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$11.564.127,oo obrante a folios 012 del expediente, con corte al 26 de abril de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01368 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el mandamiento de pago de fecha 30 de 

noviembre de 2022 en el sentido de indicar lo siguiente:  

 

1. Librar mandamiento de pago por la suma de $5.045.908,oo M/cte por 

concepto del capital determinado en el título valor pagaré, con vencimiento 

el 31 de agosto de 2022 y no como erradamente se indicó.  

 

2. Librar mandamiento por la suma de $728.585,oo por concepto de intereses 

remuneratorios pactados en el pagaré y no como erradamente se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se Notifica mediante anotación en  
Estado No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: HIPOTECARIO  

RADICACIÓN No.: 1100114003072202201414-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 

proferido por el Juzgado el 18 de mayo de 2023, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente, que presenta el recurso para que se 

modifique el mandamiento de pago, en el sentido de que en el numeral 3 se 

ordene el mandamiento de pago de los intereses de plazo en UVR conforme 

se pacto en el pagaré y no en pesos como fue librado y, adicionalmente se 

ordene el mandamiento de pago respecto a los seguros mensuales que se 

solicitaron en las pretensiones de la demanda, desde la cual del mes de 

febrero de  2022, cuando comenzó la mora de su pago.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que debe corregirse el auto atacado, por cuanto le asiste razón a 

la inconforme, lo anterior, teniendo en cuenta que efectivamente se indicó de 

forma errónea que la terminación era por el pago total de la obligación y no 

como fue solicitado.  

Así las cosas, debe ponerse de presente que el artículo 286 de la ley procesal 

indica que “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 



Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella 

De lo anterior, como quiera que la discusión planteada gira en 

torno a una corrección al mandamiento de pago, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: no reponer el auto atacado de fecha 18 de mayo 

de 2023. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento por la suma 944,19 UVR 

correspondiente a los intereses de plazo correspondiente al capital de las 

cuotas en mora descritas en el numeral primero del mandamiento de pago.  

 

TERCERO: Librar mandamiento de pago por las cuotas de 

seguros desde la fecha en que los demandados y hasta el 01 de agosto de 

2023 fecha en la que termina la vigencia de los seguros contratados por la 

entidad demandante. 

 

en lo demás, la providencia permanecerá incólume.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2022-01634 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por la apoderada 

del demandante reconocido en esta causa y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01648 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de HENRY FABIAN BELTRAN CIFUENTES a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

FINANZAUTO S.A., las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1.867.902.12 por concepto de 7 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de mayo a 

noviembre de 2022 y no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de cada 

mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $46.771,22,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados respecto a la cuota de noviembre, 

siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $11.194.716,15 por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 



Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Astrid Baquero Herrera como apoderada de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01785 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.700.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00066 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059   Hoy, 22 de agosto 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-00069 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada, toda vez la certificación allegada 

informa en su estado: “queued mail for delivery” que en español traduce “correo 

en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que 

la parte demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el 

reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el 

presente caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 59 Hoy, 22 de agosto de 2023 

  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00764 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo del acuerdo conciliatorio arrimado ante el conciliador en equidad, se 

encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues el título valor base de la 

ejecución no tiene forma de vencimiento, requisito esencial establecido por el 

artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

De tal suerte, como el documento allegado y en el que se cimentan las pretensiones 

de la demanda, no reúne la totalidad de los requisitos que reclama el precitado 

artículo puntualmente el de exigibilidad; bajo estos derroteros debe indicarse que el 

documento aportado como base de ejecución no tienen la fecha de vencimiento 

completa, por lo tanto, este carece de dicho requisito, y por ende, no tienen el 

carácter de títulos valores, al no cumplir con los requisitos que exige la precitada 

norma. 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por JOSÉ MANUEL ROJAS 

HIDALGO. en contra de JORGE EDUARDO ROJAS HIDALGO. 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Responsabilidad Civil Contractual 2023-00997 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Determine de manera clara y concreta la pretensión segunda literal b de la 

demanda, como quiera que no especifica el monto de las cuotas canceladas por el 

demandante. 

2. Allegue el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio de las entidades demandadas BANCO DE BOGOTA y AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

                                                            Proceso Ejecutivo 2023-00999 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente.  

Adecue las pretensiones de la demanda de conformidad con el título valor pagaré, 

estipulando de manera clara fecha de vencimiento de la obligación por cuanto es 

diferente a la estipulada en el pagaré y teniendo en cuenta que la obligación se 

pactó por cuotas, sin especificarse valor de estas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

          

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01001 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

OSCAR PEÑARANDA CLAVIJO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.900.181 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 3 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la Sociedad Operation Legal Latam S.A.S “OLL” como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-01001 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01001 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aceptar la renuncia al poder que le fue conferido a la Sociedad Operation Legal 

Latam S.A.S “OLL” quien fue reconocida como apoderada de la demandante. 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia al 

poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01003 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

YOBANNY IBARRA MARTINEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $7.388.973,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 26 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-01003 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01009 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JEITSUDYS  LINDSAY BARROS VELASQUEZ, YENNY 

KARINA GONZALEZ LEON, YISSELLE CRISTAL PAZ BARROS y EDUARD 

ERNEY TRUJILLO RAMIREZ, a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ORGANIZACIÓN 

INMOBILIARIA MEDINA SANTOS S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $2.350.302,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

de los meses de marzo a mayo de 2023. 

 

2. Por la suma de 2.458.586,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta la entrega del 

inmueble dado en arriendo. 

 

4. Por las cuotas de administración que se sigan causando hasta la restitución del 

inmueble arrendado. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova como 

apoderada especial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2023-01011 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de MARIA MERCEDES FORERO y LUIS ANTONIO 

ESCOBAR GÓMEZ, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1.  Por la suma de 73642.9239UVR equivalente en pesos a $24.870.415,77 por 

concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, 

(de conformidad con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y 

atendiendo al artículo 19 de la Ley 546 de 1999), que no exceda las máximas que 

establezca dicha entidad para créditos de vivienda, desde el 27 de marzo de 2023 

y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

5. Por la suma de $1.162.855,70 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

el capital en mora descrita en el numeral 1, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima establecida por el Banco de la República para créditos de vivienda; en caso 

de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento 

de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 



Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería a la abogada Jannethe Rocío Galavís Ramírez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01013 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de ANDREA CAROLINA MARTINEZ OTALORA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de MICROACTIVOS S.A.S., las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $6.053.619.oo por concepto de 34 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de diciembre de 

2019 a septiembre de 2022 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el 

día 15 de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

3. Por la suma de $4.637.951,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $365.376 por concepto de MiPyme pactado en el pagaré base de 

ejecución.  

 



 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Getsy Amar Gil Rivas como apoderada de la 

parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo 2023-01015 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 1. Allegue el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de la entidad demandada VAE MEDICINA Y BIENESTAR 

S.A.S 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO.  

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado No. 59 
Hoy,  22 DE AGOSTO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01017 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JOSE FRANCISCO OSORIO OSORIO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $36.426.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 01 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-01017 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01019 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BEATRIZ ELENA ALVAREZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GRUPO JURÍDICO 

DEUDU S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.407.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 01 de abril de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo 2023-01021 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 1. Allegue el escrito de demanda completo por cuanto el aportado al momento de 

la radicación no contiene pretensiones. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO.  

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  Estado No. 59 
Hoy,  22 DE AGOSTO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Comisorio 2023-01023 

 

Teniendo en cuenta que el despacho comisorio de la referencia emitido por el 

Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá,  fue dirigido para los Juzgados de pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples y a la Alcaldía de la Localidad Correspondiente, 

por secretaría devuélvase el trámite a la Oficina Judicial comitente, para que el 

mismo sea dirigido a la Secretaría Distrital de Gobierno y/o a los Juzgados  creados 

para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 

9 de enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, en el que se facultó a los 

funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales 

que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del 

C. G. del P. 

 

Por ello, devuélvanse las diligencias de la referencia, con las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01025 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUAN CARLOS TORO MOJICA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.549.733 M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 3 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la Sociedad Operation Legal Latam S.A.S “OLL” como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01035 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUIS ERNESTO NIÑO MOLANO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $45.059.663,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 27 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la Sociedad Solución Estratégica Legal SAS como 

endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01037 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Como en los hechos y pretensiones de la demanda se indica que el cobro 

corresponde a unas facturas, allegue las mismas de manera legible, debido a que 

las aportadas se observan borrosas. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01096 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HENRY OSPINA RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC . las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $44.322.127,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 4 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $904.424,oo por concepto de intereses pactados en el pagaré 

base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Cristian Alfredo Gómez González como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01100 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JESÚS DAVID VIAFARA MONTENEGRO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.975.132,oo  /cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso, como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01102 

 
Teniendo en cuenta que este asunto hace referencia a una acción de protección al 

consumidor, se advierte que este Juzgado carece de competencia para su 

conocimiento, ya que de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 

24 del C.G. del P, quienes son competentes para conocer del presente asunto es la 

Superintendencia de Industria y Comercio; en consecuencia, acorde con el artículo 

90 del C. G. P., el Juzgado dispone: 

RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de competencia, y como 

consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01104 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HERNANDO YAHIR VILLABA CHAVES a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $10.646.855,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 07 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso monitorio 2023-01106 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por ARITUS LTDA en contra de 

OSCAR HERNANDO SILVA ARCILA. cumple con los requisitos del artículo 82 y 

420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda  

 

Por valor de $20.926.698,75 por concepto del valor contenido en el certificado de 

estado de cuenta. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se reconoce personería al abogado Pablo Emilio Ariza Meneses como apoderado 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Verbal Sumario 2023-01108 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido por la sociedad demandante, en la forma 

y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue los Certificados de Tradición y libertad de los vehículos tanto del 

demandante como de los demandados. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01110 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LINA ISABEL PUENTES NAVARRO a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.239.070,oo  /cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso, como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01112 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JUAN CARLOS CHIQUIZA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de YEISON 

MAURICIO MARÍN OSORIO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 07 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Juan Carlos García Ibáñez como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso monitorio 2023-01114 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por MIGUEL ANGEL MALAGON 

RODRÍGUEZ en contra de ERIKA PATRICIA MARTÍNEZ HOLGUIN y JIMMY 

ANDRÉS CALDERON HINESTROZA. cumple con los requisitos del artículo 82 y 

420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda  

 

Por valor de $3.000..000,oo por concepto del valor que fue enviado por la plataforma 

Nequi a los demandados  

 

Por los intereses moratorios, por el capital atrás indicado, a la una y media veces el 

interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la Superintendencia 

Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 6 de marzo de 2023.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P y ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se reconoce personería al demandante, quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01116 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANDRÉS MONTES BURITACA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SYSTEMGROUP 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.018.870,oo  /cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 5 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso, como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Despacho Comisorio 2023-01118 

 

Teniendo en cuenta que el despacho comisorio de la referencia emitido por el 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de esta ciudad debe ser dirigido para los 

Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para diligencias de despachos 

comisorios, creados mediante acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 

y/o Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de 

Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido 

por el Concejo de Bogotá, para que el mismo sea dirigido a los Juzgados 

mencionados para tal fin. 

 

Por ello, devuélvanse las diligencias de la referencia, con las constancias del 

caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                                     Proceso: Verbal Sumario 2023-01120 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada, Seguros del Estado y Radio Taxi Aeropuerto S.A. 

 

2. Adecue las pretensiones de la demanda, precisando cuales son las declarativas 

en las que sustenta las de condena formuladas. 

 

3. Además, deberá presentar el juramento estimatorio DISCRIMINANDO cada uno 

de los conceptos y con el lleno de las FORMALIDADES que impone el artículo 206 

del Código General del Proceso. 

 

4. Allegue el poder que le fue conferido por el edificio demandante, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01122 

 
Ingresado al Despacho el expediente de la referencia, sería el caso resolver sobre 

la admisión del presente asunto, si no fuera por el memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante, por sustracción de materia y como quiera que 

se encuentra configurados los requisitos ordenados por artículo 92 del Código 

General del Proceso, se procede autorizar el retiro de la demanda junto con sus 

anexos.  

 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: Devuélvanse la demanda junto con los anexos sin necesidad de 

desglose, a la parte interesada.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                               Proceso: Ejecutivo Singular  2023-01124 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Aclare la pretensión primera de la demanda, teniendo en cuenta que el valor en 

números y letras son disimiles. 

 

2. Allegue el poder que le fue conferido por el edificio demandante, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01126 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUÍS ANTONIO GARCIA BUITRAGO quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.356.561,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 4 de noviembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $29.396,oo por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré base de ejecución. 

 

4. Por la suma de $242.695,oo por concepto de intereses de mora pactados en el 

pagaré base de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Cristian Alfredo Gómez González como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2023-01128 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Allegue el contrato de arrendamiento donde se desprenda la firma del 

arrendatario Rodolfo Rojas Mantilla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

384 del Código General del Proceso 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                               Proceso: Ejecutivo Singular  2023-01130 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder que le fue conferido por el edificio demandante, en la forma y 

términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue el certificado expedido por la alcaldía local actualizado, donde se 

determine que Carmen Yolanda Ávila González obra como representante legal de 

la copropiedad.  

 
3. Allegue el certificado de deuda suscrito por quien ostenta la calidad de 

representante legal de la Copropiedad.  

 
4. Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble de propiedad de los 

demandados actualizado. 

 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                     Proceso: Ejecutivo Garantía Real  2023-01144 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Allegue la escritura de hipoteca 7656 del 30 de septiembre de 2016 legible. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-01146 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por LIGIA 

SEGURA DE CHISCO en contra de EDWIN DANILO SÁNCHEZ, JULIANA DEL 

PILAR RAMIREZ QUINTERO y DIANA MARÍA BELLO SÁNCHEZ, a la que se le 

dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Julio Mogollón Cárdenas 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01148 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

1.Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01148 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

RAFAEL FERNANDO GUIO MOYANO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.295.288,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 23 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.908.531,oo M/cte por concepto de intereses pactados en el 

pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte. quien actúa 

como como apoderada de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo 2023-01150 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de dos letras de cambio.  

 

Sin embargo de los documentos aportados como base de ejecución se informó por 

la demandante que los mismo fueron extraviados, aportando el respectivo denuncio, 

por lo que no puede desprenderse que los presentados sea el original, característica 

que le imprime al instrumento la fuerza de MÉRITO EJECUTIVO permitiéndole al 

acreedor exigir el cumplimiento de la obligación, sin embargo al no obrar el original, 

tales parámetros no cumplen los requisitos dispuestos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, y por lo tanto se impone negar el mandamiento de pago 

pedido. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Negar el mandamiento de pago por inexistencia del título ejecutivo, a favor del 

MARIELA BERNAL RAMÍREZ contra JORGE ISAAC SANTOYO PINZÓN. 

 

2. Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose de conformidad 

con el artículo 90 del C. G. del P., déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01152 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

Decretar el embargo del inmueble denunciado como propiedad de la parte 

demandada, determinado en el escrito cautelar. (fl. 1). Líbrese los oficios a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda; tómese como fuente de 

información el escrito de medidas cautelares. Una vez se halle registrado el 

embargo se resolverá sobre su secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01152 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JACQUELINE SERNA ÑUSTES a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ANGIE 

CRISTINA LINARES FRANCO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.750.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 02), con vencimiento el 6 de septiembre de 2022. 

 

2. Por la suma de $2.750.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 06 de noviembre de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible cada una y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la demandante Angie Cristina Linares Franco 

quien actúa como causa propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01154 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

1.Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01154 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ADOLFO RUIZ SANABRIA a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de HECTOR 

MONTOYA PARSIMINO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $8.000.000,oo M/cte  del saldo correspondientes al capital 

determinado en el título valor letra de cambio  (fl. 1-1), con vencimiento el 18 de 

octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha en que se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Cesar Iván López Cortés quien 

actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2023-01156 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CARLOS ROBERTO FRANCO CASTELLANOS a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.957.860,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 05 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Karen Vanessa Parra Díaz como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso Ejecutivo Singular 2023-01158 

Haciendo un estudio del libelo de la referencia, se encuentra que en ella se persigue 

el cobro de dineros derivados de un contracto bilateral del cual se emanan 

obligaciones para ambas partes,  

Dada esta naturaleza, para que el documento aportado se configure como un título 

ejecutivo, se hace indispensable que la parte interesada demuestre el cumplimiento 

a los deberes a los que se comprometió, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1609 del Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no 

cumpla por su parte, o no se allana a cumplir en la forma y tiempo debidos”. 

Negrilla fuera del texto  

Así las cosas, del documento allegado por el extremo demandante, por el que 

pretende el cumplimiento de una obligación pecuniaria, no reúne las condiciones 

determinadas en el artículo 422 del C. G. del P. para demandar ejecutivamente el 

cobro de la suma solicitada, puesto que de él, no emerge una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible que recaiga sobre el aquí demandado, en tanto la 

parte actora no demostró el cumplimiento de sus obligaciones respecto del contrato 

bilateral, para el caso sub examine, tenga en cuenta que no se acreditó que en 

efecto el demandante hubiese dado cumplimiento a las cargas enunciadas en el 

contrato de compra venta, lo cual es objeto fundamental del contrato y la obligación 

principal de la ejecutante.  

En consecuencia, como del acuerdo de pago aportado no se derivan las condiciones 

determinadas por el Estatuto Procedimental (art.422 C.G.P.) para que de ellos 

emerja un título ejecutivo.  

Así las cosas por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 59 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2023-01160 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GISELLA MARÍA TERAN VANEGAS a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $32.030.409,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 19 de junio de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería al abogado Cristian Camilo Villamarín Castro como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 059 Hoy, 22 DE AGOSTO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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